




























































































































































































































































































































Principales diferencias entre los criterios contables establecidos por las autoridades financieras mexicanas y 
las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea aplicables a BNP 
PARIBAS Group. 
 
  
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas en México están normadas en cuanto a sus criterios 
y principios contables por las “Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas" y las 
"Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito" (los Criterios Contables) emitidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la CNBV o la Comisión), así como la aplicación supletoria de 
las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. 
 
Los Criterios Contables emitidos según las regulaciones locales difieren de las Normas Internacionales de 
Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (“IFRS-EU”) en ciertos criterios; sin embargo, 
consideramos que los más importantes son los siguientes:  
 

a) Reconocimiento de los efectos de inflación 
b) Estimación preventiva para riesgos crediticios 
c) Valor razonable 
d) Reconocimiento de ingresos  
e) Beneficios para empleados 
f) Valuación del activo fijo 
g) Impuestos a la utilidad diferidos 
h) Consolidación 
i) Contingencias 

 
 
a) Reconocimiento de los efectos de inflación  
 
IFRS -EU 
 
De acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 29 “Información financiera en economías 
hiperinflacionarias”, no se establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge el estado 
de hiperinflación, sin embargo, menciona características a evaluar del entorno económico del país para juzgar 
cuando es necesario reexpresar los estados financieros, tales como; las tasas de interés, salarios y precios se 
ligan a la evolución de un índice de precios, las ventas y compras a crédito se realizan a precios que compensan 
la pérdida de poder adquisitivo esperada durante el plazo, incluso en periodos cortos, la población en general 
prefiere mantener su riqueza en forma de activos no monetarios o bien en monedas extranjeras y la tasa 
acumulada de inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el cien por ciento. 
 
En una economía hiperinflacionaria, los estados financieros, ya sea que estén elaborados siguiendo el modelo 
de costos histórico o las bases del costo corriente, solamente resultarán de utilidad si se encuentran 
expresados en términos de unidades de medida corrientes al final del periodo sobre el que se informa. 
  
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el criterio relativo al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito A-2 
“Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera (NIF) B-10 “Efectos de la inflación”, 
aplicada en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV para aplicar una normatividad o 
criterio de contabilidad específico, el entorno es inflacionario cuando la inflación acumulada de los tres 
ejercicios anuales anteriores es igual o superior que el veinte seis por ciento (promedio anual de ocho por 
ciento) y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos oficiales, se espera una 
tendencia en ese mismo sentido.  
 
Cuando el entorno económico es calificado como inflacionario, la entidad debe reconocer los efectos de la 
inflación en sus estados financieros mediante la aplicación del método integral, cuando el entorno económico 
es no inflacionario, la entidad no debe reconocer en sus estados financieros los efectos de la inflación del 
periodo. 
 
 



b) Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, el objetivo del deterioro del valor de los instrumentos 
financieros es reconocer las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo para el cual 
ha habido incrementos significativos en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, evaluado sobre 
una base colectiva o individual considerando toda la información razonable y sustentable, incluyendo la que 
se refiere al futuro. 
 
Una entidad mide las pérdidas crediticias de un instrumento financiero de forma que refleje: un importe de 
probabilidad ponderada no sesgado que se determina mediante la evaluación de un rango de resultados 
posibles, el valor del dinero en el tiempo y la información razonable que está disponible sin costo o esfuerzo 
desproporcionado en la fecha de presentación de la información financiera sobre sucesos pasados, condiciones 
actuales y pronósticos de condiciones económicas futuras. 
 
Al medir las pérdidas crediticias esperadas, una entidad no necesariamente identifica todos los escenarios 
posibles. Sin embargo, considerará el riesgo o probabilidad de que ocurra una pérdida crediticia, reflejando 
la posibilidad de que ocurra y de que no ocurra esa pérdida crediticia, incluso si dicha posibilidad es muy baja. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el Capítulo V “Calificación de Cartera Crediticia” del Título segundo “Disposiciones 
prudenciales” de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de crédito (las 
Disposiciones), para el cálculo y constitución de la reserva preventiva para riesgos crediticios se califica desde 
el reconocimiento inicial los créditos de la cartera crediticia con base en el criterio de incremento significativo 
del riesgo crediticio, aplicando dicho criterio desde el momento de la originación  y durante toda la vida del 
crédito, aun cuando este haya sido renovado o reestructurado, y se permite clasificar cada crédito en una de 
las tres etapas de riesgo de crédito. La calificación y determinación del monto de la reserva preventiva basada 
en el enfoque estándar se realiza considerando las diferentes metodologías generales de calificación de la 
cartera crediticia establecidos por las Disposiciones.  
 
c) Valor razonable  
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, se establecen tres categorías para la clasificación de los 
activos financieros: medidos a costo amortizado, medidos a valor razonable con cambios en el otro resultado 
integral y los medidos a valor razonable con cambios en resultados. Los costos de transacción relacionados 
son capitalizados para todos los activos financieros, a menos que sea clasificados como medidos a valor 
razonable.  
 
Los pasivos financieros se reconocen en dos categorías: medidos inicialmente a valor razonable y 
subsecuentemente a costo amortizado usando el método de interés efectivo y designados a valor razonable 
con cambios en resultados. El valor razonable e define como el importe por el cual un activo financiero podría 
ser intercambiado, o cancelado un pasivo financiero, entre partes interesadas e informadas en condiciones de 
independencia. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el criterio relativo al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito A-2 
“Aplicación de normas particulares” y las Normas de Información Financiera C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros” y la C-3 “Cuentas por pagar”, aplicadas en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de 
la CNBV para aplicar una normatividad o criterio de contabilidad específico, los costos de transacción 
directamente relacionados con los activos financieros se registran como activos individuales y se amortizan 
utilizando el método de interés efectivo, asimismo no ofrecen una guía en particular en relación con la 
medición del valor razonable. 
 
En el caso de pasivos financieros deben reconocerse por el importe recibido o utilizado y conforme se devengan 
los intereses correspondientes. La normatividad no indica situaciones específicas para la inclusión del riesgo 
de crédito en las mediciones de valor razonable.  
 



d) Reconocimiento de ingresos  
 
IFRS-EU 
 
De conformidad con la NIIF-9 “Instrumentos financieros”, los ingresos por intereses deberán calcularse 
utilizando el método de interés efectivo, el cual deberá calcularse aplicando la tasa de interés efectiva al 
importe en libros bruto de un activo financiero. Cuando en un periodo de presentación, la entidad calcula el 
ingreso por intereses aplicando el método del interés efectivo al costo amortizado de un activo financiero, 
calculará, en periodos de presentación posteriores, el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés 
efectiva al importe en libros bruto si el riesgo crediticio sobre el instrumento financiero mejora, de forma que 
el activo financiero deja de tener un deterioro de valor crediticio y la mejora puede estar relacionada de 
forma objetiva con un suceso que ocurre después, tal como una mejora en la calificación crediticia. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el criterio relativo a los conceptos que integran los estados financieros B-6 “Cartera de 
crédito” vigente hasta el 31 de diciembre 2021 y aplicado de forma diferida por la entidad hasta el 31 de 
diciembre 2022 de acuerdo con la opción publicada por la CNBV el 23 de septiembre 2021 y la notificación 
realizada sobre el diferimiento para el 1 de enero 2023 de la aplicación de la metodología indicada en el 
criterio relativo al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito A-2 “Aplicación de normas 
particulares” y la Norma de Información Financiera C-20 “Instrumentos financieros por cobrar principal e 
interés” presentado por la entidad a la CNBV el 17 de diciembre de 2021, el reconocimiento de intereses 
devengados de la cartera de créditos se realiza utilizando la tasa de interés contractual (la cual puede diferir 
del método de interés efectiva), así como el método de línea recta para el reconocimiento de las comisiones 
cobradas y los costos de transacción conforme a lo indicado en el criterio B-6 de los Criterios contables 
establecidos para instituciones financieras en México. 
 
e) Beneficios para empleados  
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIC-19 “Beneficios a los empleados”, las nuevas mediciones (remediciones) del pasivo u 
activo por beneficios definidos debe reconocerse en los otros resultados integrales (ORI) y reciclarse a la 
utilidad o pérdida neta del periodo y comprenden; las ganancias o pérdidas actuariales, el rendimiento de los 
activos del plan y los cambios en el efecto del techo del activo. La tasa a utilizar para descontar las 
obligaciones de beneficios post-empleo (tanto financiadas como no) se determina utilizando como referencia 
los rendimientos del mercado, al final del periodo sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones 
de bonos u obligaciones empresariales de alta calidad.  
 
La NIC-19 establece que la entidad debe reconocer el costo esperado de la participación en las ganancias y 
planes de incentivos por parte de los trabajadores cuando, y solo cuando; la entidad tiene una obligación 
presente, legal o implícita, de hacer tales pagos como consecuencia de sucesos pasados, y pueda realizarse 
una estimación fiable de la obligación, no contempla explícitamente el reconocimiento de la participación en 
las ganancias de los trabajadores diferida. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el criterio relativo al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito A-2 
“Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los empleados”, 
aplicadas en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV para aplicar una normatividad o 
criterio de contabilidad específico, la tasa de descuento debe ser de mercado, libre de o de muy bajo riesgo 
crediticio, por lo que permite utilizar ya sea la tasa de bonos gubernamentales o la tasa de bonos corporativos 
de alta calidad en términos absolutos en un mercado profundo, siempre que la tasa elegida se use de forma 
consistente a lo largo del tiempo; la entidad debe justificar el uso de una tasa específica y revelarlo. 
 
Las remediciones deben reconocerse, según se elija, en los ORI y reciclarse posteriormente a la utilidad o 
pérdida neta del periodo o reconocerse en la utilidad o pérdida neta, en la fecha en que se originan, asimismo 
la NIF D-3 requiere el reconocimiento de la participación de los trabajadores en la utilidad (PTU) diferida 
devengada como un activo o un pasivo para la entidad, según proceda, utilizando para su determinación el 
método de activos y pasivos establecido en la NIF D-4 “Impuestos a la utilidad. 
 
 



f) Valuación de activo fijo 
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIC 16 “Propiedades, planta y equipo”, la entidad puede elegir como política contable el 
modelo del costo o el modelo de revaluación, y aplicará esa política a todos los elementos que compongan 
una clase de propiedades, planta y equipo. La NIC 16 indica que, en caso de elegir el modelo de revaluación, 
con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo 
valor razonable pueda medirse con fiabilidad se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable 
en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
por deterioro de valor que haya sufrido. Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad, para asegurar 
que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que podría determinarse 
utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se informa. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el crédito A-2 “Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera C-6 
“Propiedades, planta y equipo”, aplicada en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV 
para aplicar una normatividad o criterio de contabilidad específico, el reconocimiento inicial y posterior de 
un componente que cumpla con la definición de propiedad, planta y equipo debe realizarse a su costo de 
adquisición el cual debe comprender: el precio de adquisición, los costos directamente atribuibles necesarios 
para la ubicación del componente en el lugar y las condiciones necesarias para que pueda operar y la 
estimación inicial de los costos relacionados con una obligación asociada con el retiro del componente. 
 
g) Impuestos a la utilidad diferidos  
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIC-12 “Impuestos a la utilidad”, se establece que solo deben reconocerse los activos por 
impuestos diferidos cuya realización es probable, asimismo establece que para la determinación de los activos 
y pasivos por impuestos diferidos se deben utilizar las tasas de impuesto que han sido aprobadas, o las que 
estén sustancialmente aprobadas, a la fecha del estado de situación financiera. Éstas últimas son las que los 
gobiernos de algunos países anuncian antes de su promulgación, pero que se visualiza que tiene un alto grado 
de probabilidades de ser promulgadas, según los procedimientos en dichos países. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el crédito A-2 “Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera D-4 
“Impuestos a la utilidad”, aplicada en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV para 
aplicar una normatividad o criterio de contabilidad específico, se deben reconocer los activos por impuestos 
diferidos y, en la medida en que la probabilidad de su recuperación se reduce, debe reconocerse una 
estimación para activo por impuesto diferido no recuperable, asimismo la NIF D-4 establece que la tasa de 
impuesto diferido e la tasa promulgada o sustancialmente promulgada en las disposiciones fiscales a la fecha 
de los estados financieros. Adicionalmente, indica que debe entenderse que una ley está sustancialmente 
promulgada a la fecha de cierre de los estados financieros, cuando a dicha fecha está aprobada y promulgada 
a más tardar a la fecha de emisión de los estados financieros. Se considera que una ley es sustancialmente 
promulgada cuando existe poca o nula probabilidad de un cambio antes de su promulgación. 
 
 
h) Consolidación 
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la NIIF-10 “Estados financieros consolidados”, cuando una entidad controladora pierde el 
control de una subsidiaria debe dar de baja los activos o pasivos relativos a la inversión en la entidad que ha 
dejado de ser subsidiaria, la participación conservada en la antigua subsidiaria se medirá nuevamente a la 
fecha en que se pierde el control y se considerará como el valor razonable en el momento del reconocimiento 
inicial de un activo financiero de acurdo con la NIIF-9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de 
una inversión en una asociada o negocio conjunto, si procede, asimismo se debe reconocer la ganancia o 
pérdida relativa a la pérdida de control atribuible a la anterior participación controladora. 
 



Cuando una entidad elabore estados financieros individuales, contabilizará las inversiones en subsidiarias, 
negocios conjuntos y asociadas deben valuarse de forma opcional: al costo, a su valor razonable o utilizando 
el método de participación, la entidad aplicará el mismo tratamiento contable elegido a cada categoría de 
inversión. 
 
La NIIF-10 incluye una excepción en la consolidación subsidiarias de las sociedades de inversión, debido a que 
considera que las sociedades de inversión debido su modelo de negocio difícilmente ésta ejerce control sobre 
las inversiones que lleva a cabo y establece que las sociedades de inversión medirán una inversión en una 
subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF-9. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
e acuerdo con el crédito A-2 “Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera B-8 
“Estados financieros consolidados o combinados”, a partir de la fecha en que una entidad controladora pierde 
el control de una subsidiaria, la controladora debe dejar de consolidarla, asimismo por la operación que dio 
lugar a la pérdida de control de la controladora debe analizar cualquier inversión retenida en la antigua 
subsidiaria para identificar sus nuevas características y, con base en ellas debe aplicar en forma prospectiva 
la norma de información financiera relativa al nuevo tipo de inversión.  
 
En los estados financieros no consolidados, las participaciones en subsidiarias deben presentarse como 
inversiones permanentes valuadas con el método de participación, el cual incluye el crédito mercantil. La NIF 
B-8 no establece excepción alguna para dejar de consolidar alguna de las inversiones con control de una 
sociedad de inversión, dado que se considera que, en la práctica, el modelo de negocios de estas sociedades 
no da lugar a establecer una línea de control sobre otra entidad, consecuentemente no deben consolidarse 
dichas inversiones y no es necesario que la norma incluya la excepción. 
 
 
i) Contingencias 
 
IFRS-EU 
 
De acuerdo con la CINIIF-21 “Gravámenes” que proporciona guías para reconocer un pasivo por un gravamen 
conforme a la NIC-37 “Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes”, la condición de una entidad 
de continuar operando en un periodo futuro no crea una obligación implícita o presente de pagar un gravamen 
que se generará por operar en ese periodo futuro, no obstante que la entidad tuviera que tomar medidas 
extremas para evitar las obligaciones. El pasivo para pagar un gravamen se reconoce de forma progresiva si 
ocurre el suceso que da origen a la obligación a lo largo de un periodo de tiempo. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
De acuerdo con el crédito A-2 “Aplicación de normas particulares” y la Norma de Información Financiera C-9 
“Provisiones, contingencias y compromisos”, aplicada en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte 
de la CNBV para aplicar una normatividad o criterio de contabilidad específico, el importe reconocido como 
provisión debe ser la mejor estimación, a la fecha del estado de situación financiera, del desembolso o salida 
de recursos económicos necesarios para liquidar una obligación presente, asimismo al ser una provisión un 
pasivo, aunque de cuantía y/o fecha de liquidación inciertas, debe reconocerse una provisión cuando una 
operación cumple con todos los elementos de la definición de pasivos establecida en dicha NIF, los cuales se 
refieren a ser una obligación: presente, identificada, cuantificada en términos monetarios, que representa 
una probable disminución de recursos económicos y derivada de operaciones ocurridas en el pasado. 
 
 
 


